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Que la presente medida se dicta en uso de
las facultades otorgadas por el artículo 99,
inciso 1, de la CONSTITUCION NACIONAL
y por el Decreto N° 491/02.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1° — Apruébase el contrato celebrado
entre el MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA
Y TECNOLOGIA y el señor Matías Federico
LANZON (DNI N° 24.283.326) conforme la fun-
ción y rango, monto mensual y total, y período que
consta en el ANEXO I que forma parte integrante
de la presente medida, en el marco del Decreto
N° 1184/01.

Art. 2° — El gasto que demande el cumplimiento
de lo dispuesto precedentemente se imputará con
cargo a la partida específica de la Jurisdicción 70
- MINISTERIO DE EDUCACION, CIENCIA Y TEC-
NOLOGIA.

Art. 3° — Comuníquese, publíquese, dése a la
DIRECCION NACIONAL DEL REGISTRO OFI-
CIAL y archívese. — DUHALDE. — Graciela
Giannettasio.

NOTA: Este Decreto se publica sin el Anexo I.
La documentación no publicada puede ser con-
sultada en la Sede Central de esta Dirección Na-
cional (Suipacha 767, Capital Federal).

VETO

Decreto 2324/2002

Obsérvase el Proyecto de Ley registrado bajo
el N° 25.671.

Bs. As., 18/11/2002

VISTO el Expediente N° 0267290/2002 del Re-
gistro del MINISTERIO DE ECONOMIA, el
Proyecto de Ley registrado bajo el N° 25.671,
sancionado por el HONORABLE  CONGRE-
SO DE LA NACION el 23 de octubre de 2002,
y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1° del mencionado Proyecto
de Ley establece que el Fondo Especial de
Salto Grande creado por la Ley 24.954 no
formará parte del presupuesto de gastos y
recursos de la administración nacional.

Que por el artículo 2° se dispone el depósito
de la totalidad de la recaudación del Fondo
Especial de Salto Grande a nombre de la
Compañía Administradora del Mercado Ma-
yorista Eléctrico Sociedad Anónima y del Fon-
do Especial de Salto Grande.

Que los CONSIDERANDOS anteriores impli-
can un retroceso en cuanto a las sanas prác-
ticas sobre administración financiera imple-
mentada a partir de la sanción de la Ley
N° 24.156 conocida como LEY DE ADMINIS-
TRACION FINANCIERA Y DE LOS SISTE-
MAS DE CONTROL DEL SECTOR PUBLI-
CO NACIONAL.

Que, por otra parte, no se aclara la situación
de la distribución de fondos actualmente exis-
tentes, los que son manejados por cada una
de las provincias involucradas.

Que el proyecto no reglamenta el procedi-
miento para la aprobación de planes de obras
ni señala al responsable de auditar las rendi-
ciones de los fondos que se transfieran.

Que por los fundamentos señalados prece-
dentemente corresponde observar el Proyecto
de Ley registrado bajo el N° 25.671.

Que ha tomado la intervención que le com-
pete la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA.

Que el PODER EJECUTIVO NACIONAL tie-
ne competencia para el dictado del presente
conforme el artículo 83 de la CONSTITUCION
NACIONAL.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1°  — Obsérvase el Proyecto de Ley
registrado bajo el N° 25.671.

Art. 2°  — Devuélvase al HONORABLE CON-
GRESO DE LA NACION el Proyecto de Ley men-
cionado en el artículo anterior.

Art. 3°  — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
— DUHALDE. — Alfredo N. Atanasof. — Roberto
Lavagna.

MINISTERIO DE ECONOMIA

Decreto 2341/2002

Apruébase una contratación individual de la
Unidad Ministro, bajo el régimen del Decreto
N° 1184/2001.

Bs. As., 18/11/2002

VISTO el Expediente N° S01:0250852/2002 del
Registro del MINISTERIO DE ECONOMIA el
artículo 47 de la Ley Complementaria Perma-
nente de Presupuesto N° 11.672 (t.o. 1999),
la Ley N° 24.629, la Ley N° 25.565, la Deci-
sión Administrativa N° 19 de fecha 27 de
marzo de 2002, el Decreto N° 1184 de fecha
20 de septiembre de 2001, la Resolución del
MINISTERIO DE ECONOMIA N° 17 de fecha
16 de enero de 2002, la Resolución del ex -
MINISTERIO DE ECONOMIA E INFRAES-
TRUCTURA N° 4 de fecha 28 de febrero de
2002, el Decreto N° 491 de fecha 12 de mar-
zo de 2002 y su Decreto Reglamentario N°
601 de fecha 11 de abril de 2002, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto N° 491/02 y su De-
creto Reglamentario N° 601/02, se ha esta-
blecido que todas las designaciones de per-
sonal permanente y no permanente, incluyen-
do en este último al transitorio y contratado,
serán efectuadas por el PODER EJECUTI-
VO NACIONAL, a propuesta de la Jurisdic-
ción o Entidad correspondiente.

Que el artículo 6° del Decreto N° 601/02, es-
tablece que los proyectos de decreto que pro-
picien designaciones, contrataciones que no
impliquen renovación o prórroga, y reincor-
poración de personal en el ámbito de la Ad-
ministración Pública Nacional deberán ser
acompañados por la documentación detalla-
da en la Circular del Secretario Legal y Técni-
co de la PRESIDENCIA DE LA NACION N° 4
de fecha 15 de marzo de 2002.

Que la creciente complejidad de las funcio-
nes propias de la UNIDAD MINISTRO del
MINISTERIO DE ECONOMIA, hace aconse-
jable fortalecer y complementar la labor que
desarrolla dicha Unidad, resultando nece-
sario aprobar la contratación individual del
Licenciado D. Luis Alberto TONELLI (D.N.I.
N° 16.144.658), cuya prestación resulta in-
dispensable para el debido cumplimiento de
los diversos objetivos asignados a dicho or-
ganismo.

Que la persona cuya contratación se propo-
ne, reúne los requisitos necesarios para cum-
plir las tareas que en su caso se indican.

Que se dio cumplimiento a la Circular de la
SECRETARIA LEGAL Y TECNICA de la PRE-
SIDENCIA DE LA NACION N° 4 de fecha 15
de marzo de 2002.

Que dicha contratación se encuentra com-
prendida en los créditos presupuestarios de
la Jurisdicción 50 - MINISTERIO DE ECO-
NOMIA, aprobados por la Ley N° 25.565 y la
Decisión Administrativa N° 19/02, para el Ejer-
cicio 2002.

Que la DIRECCION GENERAL DE RECUR-
SOS HUMANOS dependiente de la SUBSE-
CRETARIA DE ADMINISTRACION Y NOR-
MALIZACION PATRIMONIAL de la SECRE-
TARIA LEGAL Y ADMINISTRATIVA del MI-

NISTERIO DE ECONOMIA ha tomado la in-
tervención que le compete según lo dispues-
to por el artículo 2° de la Resolución del MI-
NISTERIO DE ECONOMIA N° 17/02.

Que la COORDINACION DE CONTRATOS Y
PASANTIAS dependiente de la DIRECCION
GENERAL DE RECURSOS HUMANOS de
la SUBSECRETARIA DE ADMINISTRACION
Y NORMALIZACION PATRIMONIAL de la
SECRETARIA LEGAL Y ADMINISTRATIVA
del MINISTERIO DE ECONOMIA ha tomado
la intervención que le compete según lo dis-
puesto por el artículo 3° de la Resolución del
ex - MINISTERIO DE ECONOMIA E INFRA-
ESTRUCTURA N° 4/02.

Que ha tomado la intervención que le com-
pete la DIRECCION GENERAL DE ASUN-
TOS JURIDICOS del MINISTERIO DE ECO-
NOMIA.

Que la presente medida se dicta en ejercicio
de las facultades emergentes del artículo 99,
inciso 1 de la CONSTITUCION NACIONAL
y lo dispuesto por el artículo 1° del Decreto
N° 491/02.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1°  — Apruébase la contratación indi-
vidual de la UNIDAD MINISTRO del MINISTERIO
DE ECONOMIA, que se detalla en el Anexo ad-
junto que forma parte integrante del presente de-
creto, por el período, monto mensual, y con la fun-
ción y rango indicados en el mismo, bajo el régi-
men del Decreto N° 1184/01.

Art. 2°  — El gasto que demande el cumplimien-
to de la presente medida, se imputará con cargo
a los créditos de las partidas específicas del pre-
supuesto vigente para el corriente ejercicio, de
acuerdo a lo indicado en el Anexo adjunto al pre-
sente decreto.

Art. 3°  — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
— DUHALDE. — Roberto Lavagna.

NOTA: Este Decreto se publica sin Anexo. La
documentación no publicada puede ser consulta-
da en la Sede Central de esta Dirección Nacional
(Suipacha 767, Capital Federal).

CORO POLIFONICO NACIONAL

Decreto 2333/2002

Exceptúase a la Secretaría de Cultura de la
Presidencia de la Nación de lo dispuesto en el
artículo 19 de la Ley N° 25.565, al solo efecto
de proceder a la cobertura de un cargo en el
coro mencionado.

Bs. As., 18/11/2002

VISTO la Ley N° 25.565 de Presupuesto General
de la Administración Nacional para el ejerci-
cio 2002, y lo solicitado en el expediente N°
4065/02 del registro de la SECRETARIA DE
CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NA-
CION, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 19 de la citada Ley establece
que las Jurisdicciones y Entidades de la Ad-
ministración Pública Nacional no podrán cu-
brir los cargos vacantes financiados existen-
tes al 1° de enero del año 2002, ni los que se
produzcan con posterioridad a dicha fecha,
salvo decisión fundada del JEFE DE GABI-
NETE DE MINISTROS o del PODER EJE-
CUTIVO NACIONAL en virtud de las disposi-
ciones del artículo 58 de la mencionada ley.

Que en el ámbito de la SECRETARIA DE
CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NA-
CION se encuentra vacante UN (1) cargo
Coreuta Bajo, del CORO POLIFONICO NA-
CIONAL.

Que por la particular naturaleza de las tareas
asignadas a dicho cuerpo, resulta necesario
proceder a la cobertura del mismo, en los tér-
minos del Decreto N° 778 de fecha 8 de mayo

de 2002, con excepción a lo establecido en el
artículo 19 de la citada Ley.

Que la planta del citado organismo se encuen-
tra debidamente financiada.

Que ha tomado intervención el AREA DE
ASUNTOS LEGALES de la DIRECCION GE-
NERAL DE GESTION ADMINISTRATIVA Y
ASUNTOS JURIDICOS de la SECRETARIA
DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA
NACION.

Que la presente medida se dicta en virtud de
las atribuciones emergentes de los artículos
19 y 58 de la Ley N° 25.565.

Por ello,

EL PRESIDENTE
DE LA NACION ARGENTINA
DECRETA:

Artículo 1°  — Exceptúase a la SECRETARIA
DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NA-
CION, de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley
N° 25.565, al solo efecto de proceder a la cober-
tura de UN (1) cargo Coreuta Bajo, perteneciente
al CORO POLIFONICO NACIONAL.

Art. 2°  — Comuníquese, publíquese, dése a la
Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.
— DUHALDE. — Alfredo N. Atanasof. — Jorge R.
Matzkin.

ORQUESTA NACIONAL “JUAN DE
DIOS FILIBERTO”

Decreto 2335/2002

Exceptúase a la Secretaría de Cultura de la
Presidencia de la Nación de lo dispuesto en el
artículo 19 de la Ley N° 25.565, al solo efecto
de proceder a la cobertura de un cargo en la
Orquesta Nacional de Música Argentina “Juan
de Dios Filiberto”.

Bs. As., 18/11/2002

VISTO la Ley N° 25.565, del Presupuesto Gene-
ral de la Administración Nacional para el ejer-
cicio 2002, y lo solicitado en el expediente N°
3615/02 del registro de la SECRETARIA DE
CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA NA-
CION, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 19 de la citada Ley esta-
blece que las Jurisdicciones y Entidades
de la Administración Pública Nacional no
podrán cubrir los cargos vacantes finan-
ciados existentes al 1° de enero del año
2002, ni los que se produzcan con pos-
terioridad a dicha fecha, salvo decisión
fundada del JEFE DE GABINETE DE
MINISTROS o del PODER EJECUTIVO
NACIONAL en vir tud de las disposicio-
nes del artículo 58 de la mencionada ley.

Que en el ámbito de la SECRETARIA DE
CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA
NACION se encuentra vacante UN (1)
cargo 2° categoría K - 43, Flauta Prime-
ra, de la ORQUESTA NACIONAL DE
MUSICA ARGENTINA “JUAN DE DIOS
FILIBERTO”.

Que por la particular naturaleza de las tareas
asignadas a dicho cuerpo, resulta necesario
proceder a la cobertura del mismo, en los tér-
minos del Decreto N° 778 de fecha 8 de mayo
de 2002, con excepción a lo establecido en el
artículo 19 de la citada Ley.

Que la planta del citado organismo se encuen-
tra debidamente financiada.

Que ha tomado intervención el AREA DE
ASUNTOS LEGALES de la DIRECCION GE-
NERAL DE GESTION ADMINISTRATIVA Y
ASUNTOS JURIDICOS de la SECRETARIA
DE CULTURA de la PRESIDENCIA DE LA
NACION.

Que la presente medida se dicta en virtud de
las atribuciones emergentes de los artículos
19 y 58 de la Ley N° 25.565.
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